
Información de Firmantes del Documento

MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DISTRITO Fecha Firma: 15/10/2025 12:45:23
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CUH6LV5E3QP5JAQ2

 

 
Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 14/10/2025 
RESUMEN DE ACUERDOS    

RESUMEN DE ACUERDOS
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria 14 de octubre de 2025 
Sesión Ordinaria, martes 14 de octubre de 2025, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 

 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución de 
fecha 14 de octubre de 2025, ha ordenado el cumplimiento y publicación resumida de 
los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los términos que 
seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 

Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: D. Enrique Rico García-
Hierro, Concejal del Grupo Municipal Socialista. Vocales Vecinos: D. Víctor André 
Bonilla Tirado, D. Miguel Dueñas Salinas, D. Ramiro Escribano Molinero, D. Óscar 
Fernández Poza, D. Nilton César Gómez Calero, D. Javier Gómez Fernández, D. 
Miguel Ángel Goñi Domínguez, D.ª Cristina Gullón Reyes, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D.ª Alba Cristina Ledesma Peña, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D. Juan 
Martínez Rodríguez, D.ª María de los Ángeles Molina González, D.ª Ángeles Molina 
Illán, D.ª Mercedes Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel 
Ródenas Pérez, D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez 
Pérez, D.ª María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Rodríguez, D.ª 
Mercedes Encarnación Saiz Hervás, D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel Suárez 
Gómez, D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde Espín. Asimismo, 
asistieron el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso Barahona y la Secretaria D.ª 
María Jesús Cárdenas Delgado.   

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobadas por unanimidad las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria del debate sobre el estado del Distrito de fecha 9 de 
septiembre de 2025. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 2. Rechazada la proposición n.º 2025/1454507, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando instar al Área competente del 
Ayuntamiento de Madrid para que sitúe en el distrito de Ciudad lineal la 
última escuela infantil municipal proyectada y ya anunciada que está 
pendiente de ubicación. 
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Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista y Grupo 
Municipal Más Madrid. Votos en contra del Grupo Municipal del Partido 
Popular. 

Punto 3. Aprobada la proposición n.º 2025/1454802, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, con el texto de la enmienda transaccional planteada 
por el Grupo Municipal del Partido Popular, solicitando instar a la 
Comunidad de Madrid a que en el proyecto de la ampliación de la línea 
11 del Metro de Madrid se realicen paradas de metro en los barrios de 
San Juan Bautista y San Pascual aprovechando el recorrido proyectado, 
y, en el caso de que se realicen modificaciones en el proyecto, sigan 
manteniendo la posibilidad de nuevas paradas en los barrios citados. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 4. Votación por puntos de la proposición n.º 2025/1459507, formulada por el 
Grupo Municipal Socialista, solicitando que la Junta de Distrito de Ciudad 
Lineal inste al Ayuntamiento de Madrid, a la Comunidad de Madrid y al 
Consorcio Regional de Transportes según corresponda a: 

1. Rechazado: Incrementar la plantilla de la E.M.T. y la 
frecuencia y el número de autobuses en los servicios de 
las líneas que pasan por el distrito y lo conectan con líneas 
de metro en concreto el 70 y el 38. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 
Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 

2. Rechazado: Impulsar un plan extraordinario de refuerzo en 
otros sistemas o servicios de movilidad sostenible como 
BiciMad. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 
Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 

3. Rechazado: Reforzar los planes de contingencia en las 
líneas 5 y 7 de metro ante los cortes prolongados en otras 
líneas de Metro, asegurando una capacidad real de 
absorción por parte de los servicios sustitutivos. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 
Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 

4. Rechazado: Garantizar la gratuidad del bono transporte 
hasta la finalización de la acumulación de obras en 
compensación por el defectuoso servicio prestado. 

Abstención del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del 
Grupo Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. 
Votos en contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 
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Punto 5. Aprobada la proposición n.º 2025/1474409, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y/o al órgano 
competente a realizar las mejoras necesarias de los alrededores del 
parque infantil de la calle de Luis Ruiz, 27 D: 

a) Limpieza integral de la zona, retirando residuos y escombros 
acumulados. 

b) Desbroce y poda de la maleza existente para mejorar la 
visibilidad y la seguridad. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 6. Rechazada la proposición n.º 2025/1474438, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y/o al órgano 
competente y en el marco del 25N, Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer a: 

1. Que la Junta Municipal organice charlas, talleres y 
actividades formativas en centros educativos, espacios 
juveniles y otros equipamientos municipales, para mostrar el 
rechazo a todos los tipos de violencia contra las mujeres, y, 
de manera específica, contra la violencia digital dirigidos a 
adolescentes y jóvenes, con los siguientes objetivos: 

 Sensibilizar sobre las distintas formas de 
violencia digital de género y sus 
consecuencias. 

 Promover el uso responsable, ético y 
seguro de las tecnologías. 

 Fomentar el respeto, la empatía y la 
igualdad en las relaciones digitales. 

 Informar sobre los recursos de apoyo 
disponibles y los canales de denuncia. 

 Impulsar la reflexión crítica sobre el papel 
de la inteligencia artificial en la 
reproducción de estereotipos y violencias. 

2. Iluminar ese día la pasarela de Marqués de Zafra de 
morado, para visibilizar la condena de todo tipo de violencia 
contra las mujeres. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 
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Punto 7. Rechazada la proposición n.º 2025/1475478, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y, si no fuera 
de su competencia, al órgano u órganos competentes a realizar una 
campaña de concienciación sobre el bullying, con jornadas organizadas 
por profesionales y trabajadores que expliquen en los colegios del 
Distrito, tanto públicos como concertados, los peligros de estas prácticas 
y sus consecuencias intergeneracionales. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 8. Rechazada la proposición n.º 2025/1475543, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y, si no fuera 
de su competencia, al órgano u órganos competentes a realizar una 
exposición divulgativa con motivo de la celebración del día de la maestra 
y del maestro, teniendo en cuenta el legado pedagógico de la Institución 
Libre de Enseñanza y reconociendo la labor del profesorado de nuestro 
distrito. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 9. Rechazada la proposición n.º 2025/1482018, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito 
o al Área competente a realizar, durante la semana del 19 al 31 de enero, 
exposiciones y actividades culturales en todos los Centros Culturales del 
Distrito sobre la violencia y asesinatos de la extrema derecha y los 
movimientos franquistas durante la Transición, con especial mención al 
ataque al bar San Bao en mayo de 1980. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 10. Aprobada la proposición n.º 2025/1475279, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando instar a la J.M.D. de Ciudad Lineal, y si no 
fuera de su competencia al Área competente, a realizar en el parque de 
Caleruega trabajos de mantenimiento para solucionar el actual estado de 
abandono y deterioro, las zonas verdes se encuentran en grandes áreas 
secas o descuidadas, las bocas de riego en algún caso rotas y oxidadas y 
las calles que tienen que ser objeto de paseo y sosiego con grandes 
baches que pueden causar caídas a los vecinos. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 11. Rechazada la proposición n.º 2025/1475288, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando instar a la J.M.D. de Ciudad Lineal y si no fuera 
de su competencia al Área competente, a realizar en redes del distrito 
todos los 28 de diciembre, día de los Santos Inocentes, una publicación 
donde únicamente se dé el número de las IVE realizadas el último año 
anterior al corriente que el Ministerio de Sanidad haya dado los datos, 
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donde el protagonista de la publicación sea únicamente el número en 
 Santos 

 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox. Votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del 
Partido Popular. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1454581, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si tiene la Señora Concejala 
conocimiento, o sospecha, de si en los diversos locales, existentes en el 

situaciones de explotación sexual y en su caso, qué medidas se piensan 
tomar, con la colaboración, lógicamente de la policía local y nacional. 

Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1454717, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cuáles son las causas que 
explican el continuo cierre de la piscina del Centro Deportivo Municipal de 
Pueblo Nuevo. 

Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1454921, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si van a apoyar e incentivar 
desde la Junta de Distrito de Ciudad Lineal aquellas iniciativas que bajo el 
lema Martes con Palestina, se lleven a cabo, tanto dentro como fuera de 
los centros educativos de nuestro distrito, para mostrar el apoyo a la 
población palestina. 

Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1481797, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer debido al alto grado de 
suciedad que presentan nuestras calles, ¿cuál es el criterio que 
recomienda usted, señora Concejala Presidenta, para que el 
Ayuntamiento limpie una calle en 24 horas? 

Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1475293, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente 
¿para cuándo está prevista la ejecución de las mejoras para el Centro de 
Mayores Luis Vives, aprobadas en nuestra proposición 2025/0968428 así 
como la puesta en marcha del servicio de podología de este centro? 

Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1475297, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer por qué el centro deportivo municipal 
de Pueblo Nuevo está otra vez cerrado desde el día 10 de septiembre. 

Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1475299, formulada por el grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer si la Señora Concejal Presidente ha 
tenido reuniones antes de comenzar las obras que ya están terminando 
de peatonalización de la calle Misterios con los colegios afectados para 
tener en cuenta sus opiniones como principales afectados. 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 
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Punto 19. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y de 
las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el mes de 
septiembre de 2025 en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

 

 

Madrid, 9 de septiembre de 2025 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

(firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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RESUMEN DE ACUERDOS
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria 14 de octubre de 2025 
Sesión Ordinaria, martes 14 de octubre de 2025, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 


 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución de 
fecha 14 de octubre de 2025, ha ordenado el cumplimiento y publicación resumida de 
los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los términos que 
seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 


Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: D. Enrique Rico García-
Hierro, Concejal del Grupo Municipal Socialista. Vocales Vecinos: D. Víctor André 
Bonilla Tirado, D. Miguel Dueñas Salinas, D. Ramiro Escribano Molinero, D. Óscar 
Fernández Poza, D. Nilton César Gómez Calero, D. Javier Gómez Fernández, D. 
Miguel Ángel Goñi Domínguez, D.ª Cristina Gullón Reyes, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D.ª Alba Cristina Ledesma Peña, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D. Juan 
Martínez Rodríguez, D.ª María de los Ángeles Molina González, D.ª Ángeles Molina 
Illán, D.ª Mercedes Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel 
Ródenas Pérez, D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez 
Pérez, D.ª María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Rodríguez, D.ª 
Mercedes Encarnación Saiz Hervás, D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel Suárez 
Gómez, D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde Espín. Asimismo, 
asistieron el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso Barahona y la Secretaria D.ª 
María Jesús Cárdenas Delgado.   


 
ORDEN DEL DÍA 


 
 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobadas por unanimidad las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria del debate sobre el estado del Distrito de fecha 9 de 
septiembre de 2025. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 2. Rechazada la proposición n.º 2025/1454507, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando instar al Área competente del 
Ayuntamiento de Madrid para que sitúe en el distrito de Ciudad lineal la 
última escuela infantil municipal proyectada y ya anunciada que está 
pendiente de ubicación. 
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Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista y Grupo 
Municipal Más Madrid. Votos en contra del Grupo Municipal del Partido 
Popular. 


Punto 3. Aprobada la proposición n.º 2025/1454802, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, con el texto de la enmienda transaccional planteada 
por el Grupo Municipal del Partido Popular, solicitando instar a la 
Comunidad de Madrid a que en el proyecto de la ampliación de la línea 
11 del Metro de Madrid se realicen paradas de metro en los barrios de 
San Juan Bautista y San Pascual aprovechando el recorrido proyectado, 
y, en el caso de que se realicen modificaciones en el proyecto, sigan 
manteniendo la posibilidad de nuevas paradas en los barrios citados. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 4. Votación por puntos de la proposición n.º 2025/1459507, formulada por el 
Grupo Municipal Socialista, solicitando que la Junta de Distrito de Ciudad 
Lineal inste al Ayuntamiento de Madrid, a la Comunidad de Madrid y al 
Consorcio Regional de Transportes según corresponda a: 


1. Rechazado: Incrementar la plantilla de la E.M.T. y la 
frecuencia y el número de autobuses en los servicios de 
las líneas que pasan por el distrito y lo conectan con líneas 
de metro en concreto el 70 y el 38. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 
Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 


2. Rechazado: Impulsar un plan extraordinario de refuerzo en 
otros sistemas o servicios de movilidad sostenible como 
BiciMad. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 
Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 


3. Rechazado: Reforzar los planes de contingencia en las 
líneas 5 y 7 de metro ante los cortes prolongados en otras 
líneas de Metro, asegurando una capacidad real de 
absorción por parte de los servicios sustitutivos. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 
Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 


4. Rechazado: Garantizar la gratuidad del bono transporte 
hasta la finalización de la acumulación de obras en 
compensación por el defectuoso servicio prestado. 


Abstención del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del 
Grupo Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. 
Votos en contra del Grupo Municipal del Partido Popular. 
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Punto 5. Aprobada la proposición n.º 2025/1474409, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y/o al órgano 
competente a realizar las mejoras necesarias de los alrededores del 
parque infantil de la calle de Luis Ruiz, 27 D: 


a) Limpieza integral de la zona, retirando residuos y escombros 
acumulados. 


b) Desbroce y poda de la maleza existente para mejorar la 
visibilidad y la seguridad. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 6. Rechazada la proposición n.º 2025/1474438, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y/o al órgano 
competente y en el marco del 25N, Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer a: 


1. Que la Junta Municipal organice charlas, talleres y 
actividades formativas en centros educativos, espacios 
juveniles y otros equipamientos municipales, para mostrar el 
rechazo a todos los tipos de violencia contra las mujeres, y, 
de manera específica, contra la violencia digital dirigidos a 
adolescentes y jóvenes, con los siguientes objetivos: 


 Sensibilizar sobre las distintas formas de 
violencia digital de género y sus 
consecuencias. 


 Promover el uso responsable, ético y 
seguro de las tecnologías. 


 Fomentar el respeto, la empatía y la 
igualdad en las relaciones digitales. 


 Informar sobre los recursos de apoyo 
disponibles y los canales de denuncia. 


 Impulsar la reflexión crítica sobre el papel 
de la inteligencia artificial en la 
reproducción de estereotipos y violencias. 


2. Iluminar ese día la pasarela de Marqués de Zafra de 
morado, para visibilizar la condena de todo tipo de violencia 
contra las mujeres. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 
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Punto 7. Rechazada la proposición n.º 2025/1475478, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y, si no fuera 
de su competencia, al órgano u órganos competentes a realizar una 
campaña de concienciación sobre el bullying, con jornadas organizadas 
por profesionales y trabajadores que expliquen en los colegios del 
Distrito, tanto públicos como concertados, los peligros de estas prácticas 
y sus consecuencias intergeneracionales. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 8. Rechazada la proposición n.º 2025/1475543, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal y, si no fuera 
de su competencia, al órgano u órganos competentes a realizar una 
exposición divulgativa con motivo de la celebración del día de la maestra 
y del maestro, teniendo en cuenta el legado pedagógico de la Institución 
Libre de Enseñanza y reconociendo la labor del profesorado de nuestro 
distrito. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 9. Rechazada la proposición n.º 2025/1482018, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito 
o al Área competente a realizar, durante la semana del 19 al 31 de enero, 
exposiciones y actividades culturales en todos los Centros Culturales del 
Distrito sobre la violencia y asesinatos de la extrema derecha y los 
movimientos franquistas durante la Transición, con especial mención al 
ataque al bar San Bao en mayo de 1980. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 10. Aprobada la proposición n.º 2025/1475279, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando instar a la J.M.D. de Ciudad Lineal, y si no 
fuera de su competencia al Área competente, a realizar en el parque de 
Caleruega trabajos de mantenimiento para solucionar el actual estado de 
abandono y deterioro, las zonas verdes se encuentran en grandes áreas 
secas o descuidadas, las bocas de riego en algún caso rotas y oxidadas y 
las calles que tienen que ser objeto de paseo y sosiego con grandes 
baches que pueden causar caídas a los vecinos. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 11. Rechazada la proposición n.º 2025/1475288, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando instar a la J.M.D. de Ciudad Lineal y si no fuera 
de su competencia al Área competente, a realizar en redes del distrito 
todos los 28 de diciembre, día de los Santos Inocentes, una publicación 
donde únicamente se dé el número de las IVE realizadas el último año 
anterior al corriente que el Ministerio de Sanidad haya dado los datos, 
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donde el protagonista de la publicación sea únicamente el número en 
 Santos 


 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox. Votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del 
Partido Popular. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1454581, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si tiene la Señora Concejala 
conocimiento, o sospecha, de si en los diversos locales, existentes en el 


situaciones de explotación sexual y en su caso, qué medidas se piensan 
tomar, con la colaboración, lógicamente de la policía local y nacional. 


Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1454717, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cuáles son las causas que 
explican el continuo cierre de la piscina del Centro Deportivo Municipal de 
Pueblo Nuevo. 


Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1454921, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si van a apoyar e incentivar 
desde la Junta de Distrito de Ciudad Lineal aquellas iniciativas que bajo el 
lema Martes con Palestina, se lleven a cabo, tanto dentro como fuera de 
los centros educativos de nuestro distrito, para mostrar el apoyo a la 
población palestina. 


Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1481797, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer debido al alto grado de 
suciedad que presentan nuestras calles, ¿cuál es el criterio que 
recomienda usted, señora Concejala Presidenta, para que el 
Ayuntamiento limpie una calle en 24 horas? 


Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1475293, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer de la Señora Concejal Presidente 
¿para cuándo está prevista la ejecución de las mejoras para el Centro de 
Mayores Luis Vives, aprobadas en nuestra proposición 2025/0968428 así 
como la puesta en marcha del servicio de podología de este centro? 


Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1475297, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer por qué el centro deportivo municipal 
de Pueblo Nuevo está otra vez cerrado desde el día 10 de septiembre. 


Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2025/1475299, formulada por el grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer si la Señora Concejal Presidente ha 
tenido reuniones antes de comenzar las obras que ya están terminando 
de peatonalización de la calle Misterios con los colegios afectados para 
tener en cuenta sus opiniones como principales afectados. 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 
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Punto 19. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y de 
las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el mes de 
septiembre de 2025 en el ejercicio de sus respectivas competencias. 


 


 


Madrid, 9 de septiembre de 2025 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


(firmado electrónicamente) 


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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